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EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL BIENIO 2004-2005 

Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) tomó nota de los estados financieros 

provisionales correspondientes al primer año del bienio 2004-2005, al 31 de diciembre de 2004, 

que figuran en el documento FCCC/SBI/2005/INF.4. 

2. El OSE tomó también nota del estado de las contribuciones al 30 de abril de 2005, que 

figura en el documento FCCC/SBI/2005/INF.5, y expresó su reconocimiento a las Partes que 

abonaron puntualmente sus contribuciones al presupuesto básico, así como a aquellas que 

hicieron contribuciones voluntarias adicionales al Fondo Fiduciario para la participación en las 

reuniones de la Convención y al Fondo Fiduciario para actividades suplementarias.  También 

expresó su preocupación por el monto considerable de contribuciones pendientes, e instó a las 

Partes que todavía no hubieran abonado sus contribuciones a que lo hicieran tan pronto como 

fuera posible. 

 

GE.05-70294  (S)    250505    250505                         BNJ.05-115 

NACIONES 
UNIDAS 

Convención Marco sobre 
el Cambio Climático 



FCCC/SBI/2005/L.5 
página 2 

3. El OSE reconoció la importante función que desempeña la financiación suplementaria en 

la aplicación de actividades importantes, como las tareas del mecanismo para un desarrollo 

limpio, los trabajos preparatorios para la aplicación conjunta en virtud del artículo 6 de Protocolo 

de Kyoto, el desarrollo del diario independiente de las transacciones, el apoyo a la preparación 

de comunicaciones nacionales por las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención, la 

elaboración de bases de datos sobre gases de efecto invernadero, el apoyo a los países menos 

adelantados y las tareas relativas al artículo 6 de la Convención.  El OSE observó con 

preocupación el déficit de financiación suplementaria en comparación con las necesidades de 

recursos, que ha ocasionado retrasos en la aplicación de estas actividades esenciales. 

4. El OSE decidió estudiar esta cuestión nuevamente en su 23º período de sesiones 

(en diciembre de 2005), sobre la base del proyecto de decisión que figura en el anexo del 

presente documento. 
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Anexo 

Proyecto de decisión -/CP.11 

Ejecución del presupuesto para el bienio 2004-2005 

 La Conferencia de las Partes, 

 Habiendo examinado el informe del Órgano Subsidiario de Ejecución sobre la labor 

realizada en relación con las cuestiones administrativas y financieras en sus períodos de 

sesiones 22º y 23º, 

 Habiendo examinado también los documentos de la secretaría sobre temas conexos, 

 1. Toma nota de los estados financieros provisionales al 31 de diciembre de 2004; 

 2. Toma nota también de los ingresos y la ejecución del presupuesto en el 

bienio 2004-2005; 

 3. Expresa su reconocimiento a las Partes que abonaron puntualmente sus 

contribuciones al presupuesto básico, así como a aquellas que hicieron contribuciones 

voluntarias adicionales al Fondo Fiduciario para la participación en las reuniones de la 

Convención y al Fondo Fiduciario para actividades suplementarias; 

 4. Expresa su reconocimiento también al Gobierno de Alemania por su contribución 

especial destinada a sufragar los gastos de la reunión celebrada en Bonn (el Fondo de Bonn); 

 5. Expresa su preocupación ante la persistente tendencia al atraso en el pago de las 

contribuciones al presupuesto básico y ante los déficit existentes en el Fondo Fiduciario para la 

participación en las reuniones de la Convención y en el Fondo Fiduciario para actividades 

suplementarias; 

 6. Alienta a todas las Partes que aún no hayan abonado sus contribuciones a que lo 

hagan sin más demora; 
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 7. Invita a que se hagan más contribuciones al Fondo Fiduciario para la participación en 

las reuniones de la Convención y al Fondo Fiduciario para actividades suplementarias, con el fin 

de velar por una más amplia participación en el proceso y garantizar la entrega de importantes 

productos y resultados. 

[Por completar.] 

----- 

 

 


